
 
 
 
 
 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DIRECCIÓN DEL INSTITUTO REGIONAL SUROESTE  

 
 

 

 

Montevideo, 31 de octubre de 2023 

 

VISTO:  la Compra Directa por Excepción, al amparo del numeral 19 del Art 33 del 

TOCAF convocada para la compra de Columnas de HPLC y GC, calibrador para 

colorímetro y reactivos de laboratorio, a ser utilizados en el laboratorio de fisicoquímica 

y microbiología de investigación ubicados en la sede del Instituto Tecnológico Regional 

Suroeste - La Paz, departamento de Colonia. 

RESULTANDO: I) que, de acuerdo al informe que precede a la presente, esta 

solicitud, se enmarca en las líneas de trabajo de la Unidad Tecnológica de Lácteos y en 

distintos Proyectos de Investigación  en ejecución, con el fin de realizar análisis físicos-

químicos de la grasa y de la membrana del glóbulo graso, provenientes de leches 

obtenidas de vacas bajo diferentes sistemas de alimentación, así como de diferentes 

productos lácteos obtenidos a partir de esta leche; 

   II) que se recibió cotización de los siguientes proveedores: 

INDULAB SAS, ILIÓN ANALÍTICA S.R.L, ELECO S.A, TANIREL S.A, ASM S.A, 

BIOLOGÍSTICA S.A, BIOSINTESIS LTDA (BIOSISTEMAS), TEKSOL S.R.L, 

REPETTO BENTANCORT JAVIER LEONARDO (INTEGRALLAB), TECNOFORM 

S.A, BIRIDEN S.A, EMILIO BENZO S.A (DIU), TECNICA DEL PLATA LIMITADA, 

(DEXIN) GRUPO QUÍMICO SRL Y BIKO S.A;  

 

CONSIDERANDO: I) que las ofertas recibidas fueron evaluadas desde el punto de 

vista técnico, económico y jurídico; 
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   II) que se produjo la Evaluación Técnica de las Ofertas, tal como 

surge en informe de fecha 26 de setiembre de 2023, realizado por la Docente Adjunta 

de Química Analítica, la Docente Asociada Bioquímica y Microbiología General y la 

Profesora Adjunta en el Área de Análisis Químico, Físico y Sensorial de Lácteo, por el 

que se recomienda la contratación de determinados proveedores,  según los ítems que 

se consignan en dicho informe, teniendo en cuenta que fueron quienes, cumpliendo con 

todos los requisitos excluyentes, presentaron las ofertas más convenientes para la 

Universidad;   

III) que, asimismo, recayó informe jurídico de fecha 23 de octubre 

de 2023, que considera que la adquisición pretendida encuadra dentro de la causal de 

contratación directa por excepción establecida en el numeral 19, literal d) del artículo 33 

del TOCAF;   

III); que, en su mérito, procede atender a las recomendaciones 

recogidas en los informes mencionados, adjudicando la presente a las ofertas que, 

habiéndose ajustado a los requerimientos de las bases del llamado, resultan 

convenientes para UTEC; 

   IV) que se ha expedido la constancia de afectación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 de la ley 17.243 de 29 de junio de 2000;  

 

 

ATENTO: a lo expuesto, a lo establecido en el Texto Ordenado de Contabilidad y 

Administración Financiera, aprobado por Decreto Nº 150/012 de 11 de mayo de 2012, a 

las modificaciones introducidas por la Ley Nº 19.889 del 9 de julio de 2020, a lo dispuesto 

por Resolución del Consejo Directivo Central N° 287/19 de 14 de mayo de 2019, y 

demás normas concordantes aplicables; 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL SUROESTE 

– en ejercicio de atribuciones delegadas –  

RESUELVE: 

 

1º. Adjudicar la Compra Directa por Excepción al amparo del numeral 19 del Art 33 del 

TOCAF convocada para la compra de Columnas de HPLC y GC, calibrador para 

colorímetro y reactivos de laboratorio, a ser utilizados en el laboratorio de fisicoquímica 

y microbiología de investigación ubicados en la sede del Instituto Tecnológico Regional 

Suroeste - La Paz, departamento de Colonia. 

2°. Autorizar con los fines indicados, la erogación del monto de USD 9.430,45 (dólares 

americanos nueve mil cuatrocientos treinta con 45/100) y de $142.205,54 (pesos 

uruguayos ciento cuarenta y dos mil doscientos cinco con 54/100), los cuales se 

atenderán con cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: 

“Consejo Directivo Central”, Programa 353, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”. 

3°. Notifíquese a los oferentes y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus 

efectos. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


